
en los artículos 38 y 39 del Reglamento de la? Bolsas Oficiales 
de Comercio, aprobado por Decreto 1506/1987, de 30 de junio, 
para poder optar a la condición de cotización calificada prevista 
en el artículo 22 del Decreto-ley 7/1964, de 30 de abril, ha 
resuelto, de conformidad con lo previsto en la disposición tran
sitoria primera de la Orden de este Ministerio de .25 de sep
tiembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 29 del mjsmo 
mes que las acciones anteriormente descritas se incluyan en 
la relación de valores que gozan de la condición de cotización 
calificada.

Madrid, 16 de noviembre de 1981.—P. D., el Subsecretario 
de Economía, José Enrique Garcia-Roméu y Fleta.

28472 ORDEN de 18 de noviembre de 1981 por la que 
se autoriza a la firma «Giro Hermanos, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de polietileno, poliamida y po
lipropileno en granza, y la exportación de tejido 
tubular de malla de punto.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovid■> por la Empresa «Giro Hermanos, S. A », 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de polietileno, poliamida y polipropileno en 
granza y la exportación de tejido tubular de malla de punto,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a Ja firma «Giro Hermanos, S. A.», con domicilio 
en Jaime Ribó, 170, Badalóna (Barcelona), y N. I. F. A08082505

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Polietileno en granza de alta densidad, P. E. 39.02.04.
2. Poliamida 6 en granza, P. E. 39.01.57,1.
3. Poliamida 6.6 en granza, P. E. 39.01.57.1.
4. Polipropileno en’ granza, P. E. 39.02.21.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Tejido tubular de malla de punto, de punto de urdimbre, 

en piezas de la P. E. 60.01.64.
1.1. De polietileno.
1.2. De poliamida 6.
1.3. De poliamida 6.6.
1.4. De polipropileno.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:"'
— Por cada 100 kilogramos que se exporten de tejido tubu

lar de los tipos que se indican, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem
poral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
a que se acoja el interesado, las cantidades de mercancías que 
a continuación se detallan, con sus porcentajes de pérdidas:

Producto
de

exportación
Kilogramos 
a importar

Mercancía
de

importación

Porcentaje pérdidas 
en concepto exclusivo 

de subproductos 
adeudadles 

por la P.-E. 63.02.18.3

1.1
1.2
1.3
1.4

102,04
102,04
102,04
102,"58

1
2
3
4

2
2
2
2,5

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destiño de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación, en 
el- sistema de admisión temporal: no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este, sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable

cido en" el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse Ja transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros "dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 6 de febrero de 1981, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la referen
cia de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones 
les plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello, rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial dei Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de. Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boeltín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 19B1.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28473 ORDEN de 18 de noviembre de 1981 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a «SKF Española, So
ciedad Anónima», por Orden de 10 de mayo de 
1977, en el sentido de rectificar composición cen
tesimal.

Ilmo. Sr.: La firma «SKF Española, S. A.», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 
10 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
julio), para la importación de diversas materias primas y piezas 
y la exportación de rodamientos, aros, conos, y copas de roda
mientos. Solicita su modificación en el sentido de rectificar 
composición centesimal de los tubos, barras y alambres de 
importación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «SKF Española, S. A.», con domicilio 
en Madrid, avenida de Aragón, 404, por Orden ministerial de 
10 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
julio), en el sentido de que la composición centesimal de los 
tubos, barras y alambres cuya importación se autoriza con los 
números 1, 2, 3 y 4, es la siguiente:

c% Sl% Mn % P% S% Cr % Ni % Cu % Mo %

0,92
1,13

0,13
0,37

0,22
0,48

Máx.
0,026

Máx.
0,036

1,30
1,70

Máx.
0,23

Máx.
0,23

Máx.
0,11



Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 30 de mayo de 1980 también podrán acogerse a los beneficios 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar so
licitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución, respec
tivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial' del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 15 de mayo de 1977, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28474 ORDEN de 18 de noviembre de 1981 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Starlar, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Starlar, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
poT Orden ministerial de 1 de abril de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9), ampliada, modificada y prorrogada sucesiva
mente,

Esto Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por tres meses más, a partir del día 9 de no
viembre ce 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado á la firma «Starlar, S. A.», por Orden mi
nisterial de 1 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 9), ampliada, modificada y prorrogada sucesivamente para 
la importación de film de cloruro de polivinilo y de celulosa 
regenerada, papeles crepé crepado, crepé lacado y adhesivo, 
pigmentos, resinas de hidrocarburos y polipropileno en granza 
y la exportación de las mismas mercancías uno a cinco, con 
capa de adhesivo y film de polipropileno sin adhesivo o con 
capa adhesiva.

.Lo-que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28475 RESOLUCION de 4 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se modifica la autorización-par
ticular otorgada a «Empresa Nacional Bazán de 
Construcciones Navales Militares, S. A.», para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de 
una turbina de vapor de 550 MW., con destino al 
grupo II de la central térmica del litoral de Al
mería (P. A. 84.05.B).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 13 de abril de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de julio), se otorgaron a «Empresa Nacional 
Bazán de Construcciones Navales Militares, S. A.», los beneficios 
del régimen de fabricación mixta para la construcción de una 
turbina de vapor de 550 MW., con destino al grupo II de la 
central térmica del litoral de Almería.

Habiéndose producido alguna modificación en los elementos 
que se necesitan importar, se ba experimentado una variación 
en los grados de nacionalización e importación. Por todo ello 

-se hace preciso modificar la citada autorización-particular en el 
sentido de establecer nuevos grados de nacionalización e impor
tación y sustituir el anexo en el que figuran los elementos a 
importar.

En su virtud, y de acuerdo con el infome de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 10 de 
septiembre de 1981,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:

Primero.—La cláusula 3.Í de la autorización-particular, de 
13 de abril de 1981, queda sin efecto y sustituida por la que se 
transcribe a continuación:

3.* Se fija en el 00,78 por 100 el grado de nacionalización de 
esta turbina. Por consiguiente, las importaciones a que re re
fiere la cláusula anterior no podrán exceder globalmente del 
39,22 por 100 del precio de venta de dicha turbina.

Segundo.—A los efectos etablecidos en las cláusulas 5.‘ y 9.* 
de la mencionada autorización-particular de 13 de abril de 1981

se entenderá que al proyecto inicial, al que se hace referencia 
en tales cláusulas, deberán incorporarse las modificaciones re
cogidas en él informe de la Dirección General de Industrias 
Siderometalúrgicas y Navales.

Tercero.—El anexo de la citada autorización-particular de 
13 de abril de 1981 queda sin efecto, siendo sustituido por el que 
aparece unido a esta Resolución.

Cuarto.—La presente Resolución tendrá efectos á partir del 
día de su fecha.

Madrid, 4 de noviembre de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a Importar para la fabricación mixta de 
una turbina de vapor de 550 MW , con destino al grupo II de la 

central térmica del litoral de Almería

 Descripción Importador

Fundiciones del cilindro de A. P.
Forja del rotor de A. P.
Forja deí rotor de B. P. «A».
Forja del rotor de B. P. «B».
Mecanizado del rotor de B. P. «A». 
Paletas móviles de A. P. terminadas. 
Paletas móviles de B. P. terminadas. 
Cámaras de toberas.
Diafragmas de paletas fijas.
Tubería de vapor principal.
Válvulas principales de parada y control. 
Armario control electro-hidráulico y pa

neles.
Instrumentación y accesorios.
Fuelles y codos para tuberia intercomu

nicación.
Cojinete número 1 de turbina de A. P. 
Unidad de bombeo para control eléctro- 

hidráulico.
Tuberia para fluido hidráulico. 
Instrumentación de supervisión.
Pedestal frontal con bomba principal de 

aceite.
Aparato de virar con disco espaciador. 
Válvulas regulación vapor a obturadores. 
Válvulas diversas.
Actuadores de válvulas.
Soportes de'válvulas.
Herramientas especiales.
Sistema de aceite.
Llantas para bandas de cierre.
Plancha superior' a 127 mm. de espes. 
Resortes para empaquetados.
Varios.

«Empresa Nacio
nal Bazán de Cons
trucciones Navales 
Militares, S .A.».

y

«Empresa Nacio
nal d e Electrici
dad. (ENDESA).

Barras de acero inoxidable.
Barras de acero aleado.
Chapa de acero inoxidable.
Plancha de acero aleado.
Perfil de acero inoxidable.
Piezas para turbina.
Piezas chumacera empuje.
Válvulas diversas.
Varios.

«Empresa Nacio
nal Bazán de Cons
trucciones Navales 
Militares, S. A.».

28476 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, por la que se modifica la autorización-par
ticular otorgada a la Empresa «Masoneilán, So
ciedad Anónima» para la fabricación mixta de vál
vulas especiales para centrales nucleares (partida 
arancelaria 84.61).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 13 de marzo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de mayo), se otorgaron a la Empresa «Ma- 
soneilán, S. A.» los beneficios de fabricación mixta para la 
construcción de válvulas especiales para Centrales Nucleares.

Estando previsto aumentar el número de válvulas de dia
fragma fabricadas al amparo de dicha autorización-particular, 
con los mismos grados de nacionalización e importación, se 
hace preciso modificar la citada autorización-particular en el 
sentí o de sustituir el anexo en el que figura la cantidad de 
elementos a importar

En su virtud, y de acuerdo con los informes de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 8 
de julio y 17 de septiembre de 1981,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto:

Primero —Queda sin efecto el anexo de la autorización-par
ticular de 13 de marzo de 1978 6iendo sustituido por el que 
aparece unido a esta Resolución.


